


la asociación 
de comerciantes 
de vícar encomienda 
a faga la protección 
de sus datos

La Asociación de Comerciantes 
de Vícar (ASCOVI) y la Fundación 
Andaluza de los Gestores Admi-
nistrativos (FAGA) firmaron a 
finales del mes de junio un am-
plio acuerdo de colaboración en 
virtud del cual los comerciantes 
confían en la Fundación para la 
protección de sus ficheros de da-
tos de carácter personal.

El convenio se firmó en la sede 
de Ascovi por el presidente de la 
mencionada asociación, Antonio 
Moreno Matías, y el patrono de 
FAGA, también delegado del Co-
legio de Gestores Administrativos 
en la provincia de Almería, Joaquín 
José de Aynat Bañón.

Ambas entidades se han 
comprometido a difundir este 
acuerdo y promover que los 
comerciantes vicarios cumplan 
con las exigencias que impone 
la Ley Orgánica de Protección de 
Datos. <
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La Fundación Andaluza de los 

Gestores Administrativos (FAGA) 

ha puesto en marcha nuevos 

servicios, entre ellos uno que 

facilutará a los Gestores Adm-

ninistrativos colegiados y a sus 

clientes, a través de ellos, cur-

sos de Formación Continua Bo-

nificada al amparo de la orden 

TAS/2307/2007, de 27 de julio que 

desarrolla parcialmente el real 

decreto 395/2007, de 23 de mar-

zo, que regula el subsistema de 

Formación Profesional para el 

empleo en materia de formación 

de demanda y su financiación, 

entediendo por dicho concepto 

la que realizan las empresas para 

sus trabajadores como respuesta 

a sus necesidades específicas.

Dicha orden tiene como obje-

tivo conseguir una mayor promo-

ción e integración social de los 

trabajadores, asi como mejorar la 

competitividad de las empresas 

contando con la responsabilidad 

compartida de la Adminitración, 

los agentes sociales y la colabora-

ción de las entidades e institucio-

nes que actúan en el campo de la 

formación.

Por otro lado, el Real Decreto 

pretende potenciar la Calidad de la 

Formación así como su evaluación, 

a fin de que la inversión en forma-

ción en nuestro país responda a los 

cambios rápidos y constantes que 

se producen en nuestro entorno 

productivo, permitiendo mantener 

actualizadas las competencias de 

los trabajadores.

> Concepto y fines
El objetivo que pretende conseguir 

la Formación Profesional para el 

empleo es impulsar y extender en-

Formación 
Continua 
bonificada
nuevo servicio de faga

[...] el Real Decreto 
pretende potenciar 
la Calidad de 
la Formación 
así como su 
evaluación, a fin 
de que la inversión 
en formación 
en nuestro país 
responda a los 
cambios rápidos 
y constantes que 
se producen en 
nuestro entorno 
productivo [...]

>>



34   

28 | diciembre de 2008

sus actividades impartir forma-

ción.

Atendiendo a estas considera-

ciones, la Fundación Andaluza de 

Gestores Administrativos adquie-

re la responsabilidad de ejercer 

como entidad organizadora y, por 

lo tanto, asumir la gestión y orga-

nización de todo lo que se refiere 

a materia de formación, ofrecien-

do los siguientes servicios:

•	 Comunicar la denominación, 

objetivos y contenidos básicos 

de la acción formativa.

•	 Modalidad de impartición.

•	 Horas totales del curso.

•	 Número previsto de trabajado-

res participantes.

•	 Indicar las empresas partici-

pantes.

•	 Fechas y días lectivos.

•	 Horario.

•	 Lugar de realización. 

•	 Coste total de la formación.

tencias profesionales adquiri-

das por los trabajadores sean 

objeto de bonificación.

Las empresas disponen de un 

crédito para la formación de sus tra-

bajadores, que pueden hacer efecti-

vo mediante la aplicación de bonifi-

caciones a la Seguridad Social una 

vez realizada  dicha formación.

En este sentido, las empresas 

podrán organizar y gestionar la 

formación de sus trabajadores, 

por si mismas o contratando su 

ejecución con centros o entidades 

especializadas.

En este último caso, los cita-

dos centros o entidades deberán 

asumir, al menos, la coordina-

ción de las acciones formativas 

y tendrán la condición de enti-

dad organizadora cualquiera de 

las empresas que formen parte 

de la agrupación o bien un cen-

tro o entidad que tenga entre 

tre las empresas y los trabajado-

res, ocupados y desempleados, 

una formación que responda a 

sus necesidades y contribuya al 

desarrollo de una economía ba-

sada en el conocimiento.

Sus fines son:

•	 Favorecer la  formación de 

los trabajadores mejorando 

su capacitación profesional 

y desarrollo personal.

•	 Proporcionarles los conoci-

mientos y las prácticas ade-

cuados a las competencias 

profesionales requeridas en 

el mercado de trabajo y a 

las necesidades de las em-

presas.

•	 Contribuir a la mejora de la 

productividad y competiti-

vidad de las empresas.

•	 Mejorar la empleabilidad de 

los trabajadores. 

•	 Promover que las compe-

> Bonificación
La bonificación de las acciones formativas se hará efectiva una vez que se comunique la finalización 

del curso a la Fundación Tripartita, teniendo presente las siguientes cuestiones:  

-	 Denominación del curso.

-	 Duración.

-	 Número de asistentes. 

-	 Nivel de formación, es decir, básico, medio o superior.

-	 Modalidad de impartición que puede ser presencial, teleformación, a distancia o mixta.

Teniendo en cuenta cada una de estas cuestiones se podrá calcular la bonificación correspon-

diente a cada curso.

> Documentos necesarios
Para gestionar y organizar con el mayor rigor 

una acción formativa es necesario solicitar a las 

empresas una serie de datos que deberán plas-

mar en documentos concretos con el fin de faci-

litar la labor formativa.

Los documentos son los siguientes:

-	 Adhesión al convenio de Agrupación de Em-

presas.

-	 Datos del participante.

-	 Formulario de Inscripción en el curso, en el 

que se recogerán también datos referentes a 

la empresa. Es apropiado conocer el crédito 

de formación disponible de la empresa o si 

ha realizado algún curso formativo bonifica-

do con anterioridad.

-	 En caso de que la empresa desconozca dicho 

crédito, FAGA se encargará de gestionar esta 

situación proporcionando un manual que fa-

cilite el cálculo de dicho crédito.  <
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